
 ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DOS DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.
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En la ciudad de Sagunto, a dos de Diciembre de mil novecientos noventa y dos,
siendo las doce horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

EXCUSA SU AUSENCIA:
D. Manuel J. A. Chover Lara.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión extraordinaria
urgente del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar el asunto incluido en el orden
del día.

1  RATIFICACION URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.
Por la Secretaria General se da lectura al Decreto de Convocatoria.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria, siendo
aprobada por unanimidad.

2  PROPUESTA SITUACION TRABAJADORES ENFERSA.
Se procede a la lectura de la propuesta presentada por todos los Grupos Políticos

Municipales, a cuyo tenor:
"El pasado día 30 de Noviembre, el Comite de Empresa de ENFERSA convocó a

todas las fuerzas políticas Sindicatos y Colectivos sociales, para informar de la situación
de crisis por la que atraviesa el grupo ERCROS y FESA-ENFERSA, con unos planes
entre los que se encuentra reducción traumática de plantilla por un total de 1858,
correspondiendo a la planta de Sagunto 29 trabajadores, y sin presentar un plan de
refinanciación y viabilidad para el futuro. En estos, momentos no se están cobrando las
nóminas, ni como decimos existen garantías para un inmediato futuro.

El Comite de Empresa solicitó el apoyo económico, moral y de concienciación
hacia la sociedad así como presencia física en los actos que tienen programados.

Si valoramos la situación a que ha llegado una fábrica que lleva funcionando
escasamente 6 años, y que su instalación en Sagunto fue como consecuencia del cierre de
la cabecera de AHM, y el objetivo recolocar parte de los excedentes de AHM, con
garantías de estabilidad en el empleo, estos trabajadores se ven por 2ª vez sometidos a
una nueva reconversión, si tenemos en cuenta que en su origen ENFERSA pertenecia al
INI, avalante de los puestos de trabajo, de la reconversión siderúrgica y en especial a la
recolocación en Sagunto.

En contestación a lo solicitado por el Comite de Empresa y considerando que el
Ayuntamiento no puede permanecer pasivo ante semejante problema, que destruiría un
determinado número de puestos de trabajo, se propone al Pleno para su aprobación la
siguiente moción:

1º.- El Ayuntamiento Pleno se solidariza con los trabajadores de ENFERSA, en su
justa lucha por el mantenimiento de los puestos de trabajo, y exige la negociación del
grupo ERCROS-ENFERSA con los Sindicatos un plan de viabilidad.

2º.- El Ayuntamiento Pleno a través de su presidente, solicitará entrevista urgente
con el Presidente de la Generalitat para exponerle la situación de ENFERSA y pedirle su
mediación, hasta conseguir un futuro estable.

3º.- Apoyar la concentración que se celebrará en Madrid el día 3 de Diciembre de
todo el sector de fertilizantes, con la presencia en dicha concentración de la Corporación,
para lo cual el Ayuntamiento contratará un autobús, este hecho lo calificamos de suma
importancia, por lo significativo que supone, un colectivo de trabajadores y al frente su
Ayuntamiento".

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA FELIPE solicita, como una
cuestión de orden, que se conceda la palabra a algun representante del Comité para que
explique la reunión que tuvieron ayer con el Presidente de la Generalitat, el Sr. Lerma, y
la situación en que se encuentran en este momento para centrar el tema.

El Presidente del Comité de Trabajadores de Enfersa explica que la reunión con el
Presidente de la Generalitat fue larga como indica la prensa, pero no se adquirió
practicamente ningún compromiso. El Presidente insistió en que no habrían problemas de



recolocación ni de empleo en el nuevo parque industrial de la antigua cabecera de Altos
Hornos. Se habló también del tema de promoción de empleo y de los salarios, ya que
este mes los trabajadores no tienen ninguna garantía sobre si cobrarán. Entiende que la
reunión fue positiva porque en primer lugar reanudaron las reuniones que tenían con la
Conselleria de Industria y la de Trabajo. Considera que la propuesta presentada al Pleno
es positiva y el único camino para la factoría de Sagunto y los excedentes existentes,
porque para su solución debe aprobarse esta propuesta y la Generalitat debe intervenir y
apoyarles.

El Sr. CORTES considera que en este asunto habría que hablar de promesas
incumplidas y respecto a lo dicho ayer por el Presidente Lerma de que no habría
problemas de recolocación de los excedentes, deben desconfiarse de esas promesas ya
que se vienen haciendo desde hace años. Desde la oposición sería fácil valorar estas
promesas incumplidas, la propaganda hipócrita que se ha hecho desde el Gobierno de lo
que ha sido esta reconversión, pero el CDS no entrará en esta valoración por respeto a
los trabajadores y famílias que están aquí. Está totalmente de acuerdo con la propuesta
que se ha presentado y mañana irán a Madrid, dejando claro que pueden contar con el
CDS para todo lo que quieran estando a su entera disposición. Recuerda que antes del
verano, el CDS del Congreso presentó una propuesta para que el Gobierno apoyara y
defendiera los intereses de Enfersa, porque sería injusto que las personas que ya sufrieron
una reconversión volvieran ahora a tener que sufrir otra.

El Sr. LLORENS considera que la empresa es actualmente rentable, estando a
favor del mantenimiento de los puestos de trabajo por lo que el PP va a apoyar que
mañana el Ayuntamiento en Pleno vaya a Madrid.

El Sr. CAMPOY recuerda que su grupo ya ha manifestado su posicionamiento en
cuanto a las peticiones que se han hecho por el Comité de Empresa. Pero también quiere
hacer referencia a que este asunto no viene en solitario, ya que piensa que Enfersa es un
problema que se origina aproximadamente cuando la siderúrgica, conjuntamente con el
Gobierno de la UCD, firmó los acuerdos del Mayo del 81, y que deriva de otras
situaciones como la regresión econòmica existente en Europa. No obstante los
compromisos firmados entre sindicatos y el Gobierno de la UCD, con el Gobierno del
Partido Socialista en octubre del 82 se cambió toda la expectativa del sector siderúrgico
integral, en función de la renovación del aparato productivo español en siderúrgia. En
Febrero del 83 el Ministerio de Industria plantea el cierre absoluto y sin ninguna
alternativa para nadie, situación que se prolonga durante un año y medio. El Gobierno
Socialista planteó garantías en cómo dar subvenciones con el objetivo de estabilidad en el
empleo, pero a su juicio ha incumplido totalmente en determinados aspectos dichas
garantías, puesto que no entiende cómo es posible que tanto un gobierno central como el
gobierno regional invierten dinero público para garantizar el empleo en determinados
centros de producción y antes de que acabe el plazo las empresas ya están vendidas al
sector privado. Considera que tanto el gobierno central como el autonòmico tienen una
deuda moral con estos trabajadores, porque cuando el Sr. Lerma proclama que no puede
entrar en las directrices de los planes industriales del Gobierno se inhibe de la primera
fase, pero luego entra en la segunda fase que es el empleo alternativo, y por lo tanto el
Gobierno autonómico debe volcarse moral y materialmente para que la empresa Enfersa
continue con el empleo que en estos momentos mantiene, pero también debería de estar
comprometido a forzar inversiones en esta empresa.



El Sr. GARCIA FELIPE indica que el CIPS propuso que se convocara una
conferencia intermunicipal pero parece ser que se consideró que no era conveniente,
aunque continua creyendo que se debería convocar puesto que el problema existe a nivel
nacional. Recuerda que estos trabajadores están abocados a una segunda reconversión, lo
cual es lamentable, ya que el INI inició, a través del Ministerio de Industria, la instalación
de Enfersa en Sagunto con presiones, siendo una consecuencia de la reconversión
siderúrgica y del cierre de la cabecera de Altos Hornos. Por lo tanto se deben mantener
las garantías en el empleo. Confiesa que es esceptico en la solución, ya que en Sagunto
se ha roto la lucha de los trabajadores después de la reconversión, aunque éstos entán
concienciados, y siempre encontrarán el apoyo de la corporación municipal porque
Sagunto se ha distinguido siempre en el apoyo a los trabajadores, pero no es deseable
para nadie que se llegue a esta situación. El INI tras crear la fábrica, luego la vendió, se
desentendió y ahora la multinacional va dejando lastre, así quien tenía la obligación de
mantener los puestos de trabajo se ha desentendido del tema de forma legal pero no
moral.

Respecto a la visita con el Sr. Lerma la experiencia que tiene con entrevistas
anteriores es que son frustrantes puesto que el President de la Generalitat no pone lo que
tiene que poner encima de la mesa, pero le exigirán responsabilidades, ya que el
Gobierno se comprometió a que se construyesen al menos dos fábricas importantes en
Sagunto: Enfersa y Sivesa.

El Sr. ARMERO subraya la unanimidad que ha habido entre los distintos grupos
municipales respecto a esta propuesta de apoyo incondicional a los trabajadores de
Enfersa. Expresa que el PSOE considera que hay tres aspectos que se debían dejar
claros: uno es el papel de la Corporación, que debe de centrarse en exigir a la Generalitat
que el apoyo no sea meramente testimonial y que la incertidumbre respecto al salario que
hallen garantías efectivas; si hasta ahora han garantizado en determinados momentos
ayudas o avales para que se pudieran cobrar o para que se suministraran materias primas
que siga haciendose y al mismo tiempo se garantice el futuro de la empresa. Considera
que los sindicatos deben tener la posibilidad de negociar con las empresas, ya que parece
ser que ello no ha sido posible hasta el momento. Asímismo debe reivindicarse la
estabilidad, recuerda que en esta Comarca hay más de 5000 parados, y que se hicieron
inversiones consecuencia del cierre de Altos Hornos, y que Enfersa es la única empresa
de fertilizantes que va a quedar en esta comunidad, la cual es un gran consumidor de este
tipo de fertilizantes.

Reitera que el conjunto de los grupos del Ayuntamiento han de tener muy claro
que Enfersa debe salir momentaneamente de la situación en que se encuentra de falta de
liquidez, y que hay que abrir el camino para que todos los que tengan responsabilidades
aseguren a medio y a largo plazo que se hagan inversiones que proporcionen estabilidad.
Se suma a la petición para que el Sr. Lerma les reciba lo antes posible y que estas
exigencias planteadas se vayan cumpliendo.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar la moción arriba transcrita, que se tiene aquí por reproducida a todos sus
efectos.



El Sr. Presidente del Comité de Trabajadores de Enfersa en primer lugar agradece
a la Corporación su postura; en segundo lugar exige tal como dice el segundo punto que
la reunión con el President de la Generalitat sea lo antes posible; y en tercer lugar indica
que la solución de los trabajadores es una solución global negociada por los sindicatos,
los únicos agentes sociales hoy en día, sin descartar en ningún momento una salida
parcial. Finalmente informa sobre la salida de los autobuses que será desde la plaza del
Mercado, donde está el local de Comisiones, a las tres de la mañana, se hará una parada
en Mercadona y otra al lado de la gasolinera.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las doce horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE


